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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE

CARRERA 29 No. 23-09 PISO 1 – PALACIO DE JUSTICIA TEL: 2660200 Ext. 7113
CORREO INSTITUCIONAL: j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL

DE MANERA VIRTUAL
 

Hoy, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) , este despacho Judicial, mediante el correo electrónico,
j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co,   NOTIFICA DE MANERA VIRTUAL, a la sociedad ITALCOL S.A. a su correo electrónico
carolinalesmes@italcol.com, el cual fue registrado por la sociedad en el certificado de existencia y representación legal, del contenido del auto
Interlocutorio   No.187 del 1 de marzo de 2023, el cual admite la demanda en el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado por
JOSE DOMINGO MONTAÑO SINISTERRA contra EFICIOL S.A.S. E ITALCOL S.A. radicada bajo el Número Único 76-520-31-05-003-2022- 00282-00.

 

Una vez enterado del proceso se le advierte que se le concede un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de esta
notificación, para que conteste la demanda.

 

El traslado se surte compartiéndole copia del expediente digital a través del correo electrónico del Juzgado.

Link del expediente digital: 2022-282 JOSE DOMINGO MONTAÑO SINESTERRA VS EFICOL Y OTRO

 

La presente notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del del
art. 41 del C.P.T.S.S, en armonía con el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.

 
Quien notifica;

 
 

Laura Vidarte Guzmán
Citadora

NOTA: FAVOR DAR ACUSO DE RECIBO DEL PRESENTE CORREO

El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de Lunes a Viernes de: 8:00 A.m. a 12 M Y de 1:00 A 5:00 P.m., No se Labora los Fines de
Semana, Ni Festivos, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

Prueba Electrónica:
Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepciona como documento prueba de la entrega al usuario o

peticionario (ART. 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 CGP y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011) 
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 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

carolinalesmes@italcol.com
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